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NRO: 161.- En la ciudad de Santa Ana, cabecera del cantón del mismo nombre, 

Provincia de Manabí, República del Ecuador, hoy viernes veinte y seis de febrero del 

año dos mil diez, ante mi abogado Camilo Cicerón Mendoza Mendoza, Notario 

Público Segundo del cantón, comparecen a la celebración de la presente Escritura 

Pública de CONSTITUCIÓN los señores: FREDDY ADALBERTO CEDEÑO SANCHEZ, por 

sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 

casado, con domicilio en la ciudad de Manta; MOREJON CORRALES ROMULO 

EDUARDO, por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, 

de estado civil:casado, ton domicilio en la ciudad de Manta, BERMUDEZ MEZA 

MAURO EMILIO, por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriano, mayor de 

edad, de estado civil divorciado, con domicilio en la ciudad de Manta, APOLO REYES 

DEMIETRIO ALCIBAR, por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriano, mayor 

de edad, de estado. civil casado, con domicilio en la ciudad de Manta, CESAR 

RAFAEL POVEDA GARAVI, por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriano, 

mayor de edad, de estado civil casado, con domicilio en la ciudad de Manta, JOSE 

CRISTO GARCIA LOOR, por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriano, 

mayor de edad, de estado civil casado, con domicilio en la ciudad de Manta, VICTOR 

. HUGO NAVIA RODRIGUEZ, por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriano, 

mayor de edad, de estado civil casado, con domicilio en la ciudad de Manta, JORGE 

LUIS MITE LARROCHELLE, por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriano, 

mayor de edad, de estado civil divorciado, con domicilio en la ciudad de Manta, 

FIDEL HONORATO JALCA COELLO, por sus propios derechos, de nacionalidad 

    Manta, HECTOR EDGARDO PONCE ALCIVAR, 
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la ciudad de Manta, NELSON LEONARDO PONCE ALCIVAR, por sus propias 

derechos, de nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, con 

domicilio en la ciudad de Manta, CLERIS YOKLI QUIJIJE PARRALES, por sus propios 

derechos, de nacionalidad ecuatoriano, máyor de edad, de estado civil soltera, con 

domicilio en la ciudad de Manta, PEDRO HELENIO FIGUEROA GARCIA, por sus 

propios derechos, de nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 

- casado, con domicilio en la ciudad de Manta, MARCO CLEMENTE MOLINA MACIAS, 

por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, de estado 

civil soltero, con domicilio en la ciudad de Manta, JAVIER STALIN FIGUEROA 

BASURTO, por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, 

de estado civil soltero, con domicilio en la ciudad de Manta, WILSON PABLO 

SANCHEZ VERA, por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriano, mayor de 

edad, de estado civil soltero, con domicilio en la ciudad:de Manta, EDISON SANDRO 

ROMERO TUAREZ, por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriano, mayor 

de edad, de estado civil soltero, con domicilio en la ciudad de Manta, ROBERT 

HERNAN VERA MENDOZA, por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriano, 

mayor de edad, de estado civil soltero, con domicilio en la ciudad de Manta, 

LESTTER DANILO ROMERO PINARGOTE, por sus propios derechos, de nacionalidad 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil soltero, con domicilio en la ciudad de 

Manta, MARCO VINICIO PONCE FIALLOS, por sus propios derechos, de nacionalidad 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil divorciado, con domicilio en la ciudad 

de Manta, WILSON GUSMAN MENDOZA BASURTO, por sus propios derechos, de 

nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil soltero, con domicilio en 

la ciudad de Manta, KELVIN ERNESTO QUIJWE GILER, por sus propios derechos, de 

nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, con domicilio en 

la ciudad de Manta, EDDY ISAAC ESPINOZA VERA, por sus propios derechos, de 

nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil soltero, con domicilio en 

la ciudad de Manta, ANGEL ARTURO VELEZ LOOR, por sus propios derechos, de 

nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil soltero, con domicilio en 

la ciudad de Manta, GIOVANNI CRISTOBAL PONCE MORAN, por sus propios 

derechos, de nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil soltero, con 

domicilio en la ciudad de Manta, ALEX DAVID FONG LING, por sus propios 

derechos, de nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil soltero, con 

domicilio en la ciudad de Manta, ALVIO COLON PINARGOTE RODRIGUEZ, por sus 

F
A
A
 
R
N



propios derechos, de nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 

soltero, con domicilio en la ciudad de Manta, ADRIAN PATRICIO MEDRANDA VERA, 

por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, de estado 

civil casado, con domicilio en la ciudad de Manta, KLEVER BARON MEZA MOREIRA, 

por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, de estado 

civil casado, con domicilio en la ciudad de Manta, TITO JULIO MEZA MOREIRA, por 

sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 

divorciado, con domicilio en la ciudad de Manta, AUGUSTO FLORESMILO 

BERMUDEZ MEZA, por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriano, mayor 

de edad, de estado civil casado, con domicilio en la ciudad de Manta, HECTOR 

OLMEDO PONCE CANTOS, por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriano, 

mayor de edad, de estado civil casado, con domicilio en la ciudad de Manta, 

WASHINGTON RICARDO PIN PALMA, por sus propios derechos, de nacionalidad 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil soltero, con domicilio en la ciudad de 

Manta, MARVIN JEFFERSON PIN PALMA, por sus propios derechos, de nacionalidad 

  

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil soltero, con domicilio en la ciudad de 

Manta, BENITO FIDEL PIN BAQUE, por sus propios derechos, de nacionalidad 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil soltero, con domicilio en la ciudad de 

Manta, MANUEL ALFREDO AVILES RENDON, por sus propios derechos, de 

nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, con domicilio en 

la ciudad de Manta, OVER AGUSTIN SANCHEZ' SOLEDISPA, por sus propios 

derechos, de nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, con 

domicilio en la ciudad de Manta, WILMER FABRICIO BRIONES BAZURTO, por sus 

propios derechos, de nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 

soltero, con domicilio en la ciudad de Manta, WASHINGTON OSWALDO BRIONES 

BAZURTO, por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, 

de estado civil casado, con domicilio en la ciudad de Manta, GEORGE REINERIO 

INTRIAGO MACIAS, por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriano, mayor 

de edad, de estado civil casado, con domicilio en la ciudad de Manta, GALO ROJAS 

       

 



ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil soltero, con domicilio en la ciudad de 

Manta, DOMINIO GUZMAN REINO ZAMORA, por sus propios derechos, de 

nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, con domicilio en 

la ciudad de Manta, JAVIER FERNANDO MONGE CAGUA, por sus propios derechos, 

de nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, con domicilio 

en la ciudad de Manta, FRANK REINALDO LOPEZ VILLAPRADO, por sus propios 

derechos, de nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil soltero, con 

domicilio en la ciudad de Manta, HENRY ALFREDO DELGADO CHAVEZ, por sus 

propios derechos, de nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 

casado, con domicilio en la ciudad de Manta, JORGE ERNESTO SOLORZANO VELEZ, 

por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, de estado 

civil soltero, con domicilio en la ciudad de Manta, JORGE ELIAS MEZA MOREIRA, 

por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, de estado 

civil casado, con domicilio en la ciudad de Manta, HELIO HERNAN PONCE 

BARBERAN, por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, 

de estado civil soltero, con domicilio en la ciudad de Manta, JORGE TOMAS VELEZ 

SANCHEZ, por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, 

de estado civil soltero, con domicilio en la ciudad de Manta, CESAR ISAURO 

BAZURTO ANCHUNDIA, por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriano, 

mayor de edad, de estado civil soltero, con domicilio en la ciudad de Manta. Los 

comparecientes en el momento de la celebración del presente contrato me 

presentaron sus cédulas de ciudadanía cuyos números se anotan al final del 

presente contrato, así mismo examinados que fueron por mí, se estableció que los 

comparecientes son hábiles y capaces ante la Ley para obligarse y contrata, a 

quienes de conocer personalmente Doy Fe. Bien instruidos que fueron por mí, de la 

naturaleza, efectos jurídicos, objeto y resultados de la Escritura Pública, que en 

forma libre, voluntaria y espontánea se apresta a celebrar sin que exista presión ni 

coacción de ninguna clase para su otorgamiento, me hace la entrega de una 

Minuta, en la que solicita y autoriza la eleve a Escritura Pública, la misma que 

copiada textualmente es del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

Escrituras a Su cargo, sírvase autorizar una en la que conste el contrato social y el 

estatuto de una compañía anónima denominada CONTRAYMAN S, A., que se 

constituye con' sujeción a las siguientes estipulaciones: CLAUSULA PRIMERA.- 

FUNDADORES: Concurren a la celebracion de esta escritura publica, aejanao  



expresa constancia de su voluntad de formar de forma simultanea la sociedad 

anónima denominada CONTRAYMAN S.A., cuyo contrato social y estatutos se 

encuentran contenidos en las clausulas posteriores, las siguientes personas, 

FREDDY ADALBERTO CEDEÑO SANCHEZ, por sus propios derechos, de nacionalidad 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, con domicilio en la ciudad de 

Manta; MOREJON CORRALES ROMULO EDUARDO, por sus propios derechos, de 

nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, con domicilio en 

la ciudad de Manta, BERMUDEZ MEZA MAURO EMILIO, por sus propios derechos, 

de nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil divorciado, con 

domicilio en la ciudad de Manta, APOLO REYES DEMETRIO ALCIBAR, por sus 

propios derechos, de nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 

casado, con domicilio en la ciudad de Manta, CESAR RAFAEL POVEDA GARAVI, por 

sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 

casado, con domicilio en la ciudad de Manta, JOSE CRISTO GARCIA LOOR, por sus 

propios derechos, de nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 

casado, con domicilio en la ciudad de Manta, VICTOR HUGO NAVIA RODRIGUEZ, 

por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, de estado 

civil casado, con domicilio en la ciudad de Manta, JORGE LUIS MITE LARROCHELLE, 

por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, de estado 

civil divorciado, con domicilio en la ciudad de Manta, FIDEL HONORATO JALCA 

COELLO, por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, de 

estado civil soltero, con domicilio en la ciudad de Manta, HECTOR EDGARDO PONCE 

ALCIVAR, por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, 

de estado civil casado, con domicilio en la ciudad de Manta, NELSON LEONARDO 

PONCE ALCIVAR, por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriano, mayor de 

edad, de estado civil casado, con domicilio en la ciudad de Manta, CLERIS YOKLI 

QUIJUE PARRALES, por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriano, mayor 

de edad, de estado “civil soltero, con domicilio en la ciudad de Manta, PEDRO 

HELENIO FIGUEROA GARCIA, por sus propios derechos, de nacionalidad     ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, con domicili 

+



en la ciudad de Manta, WILSON PABLO SANCHEZ VERA, por sus propios derechos, 

de nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil soltero, con domicilio 

en la ciudad de Manta, EDISON SANDRO ROMERO TUAREZ, por sus propios 

derechos, de nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil soltero, con 

domicilio en la ciudad de Manta, ROBERT HERNAN VERA MENDOZA, por sus 

propios derechos, de nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 

soltero, con domicilio en la ciudad de Manta, LESTTER DANILO ROMERO 

PINARGOTE, por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriano, mayor de 

edad, de estado civil soltero, con domicilio en la ciudad de Manta, MARCO VINICIO 

PONCE FIALLOS, por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriano, mayor de 

edad, de estado civil divorciado, con domicilio en la ciudad de Manta, WILSON 

GUSMAN ¡MENDOZA BASURTO, por sus propios derechos, de nacionalidad 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil soltero, con domicilio en la ciudad de 

Manta, KELVIN ERNESTO QUUNE GILER, por sus propios derechos, de nacionalidad 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, con domicilio en la ciudad de 

Manta, EDDY ISAAC ESPINOZA VERA, por sus propios derechos, de nacionalidad 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil soltero, con domicilio en la ciudad de 

Manta, ANGEL ARTURO VELEZ LOOR, por sus propios derechos, de nacionalidad 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil soltero, con domicilio en la ciudad de 

Manta, GIOVANNI CRISTOBAL PONCE MORAN, por sus propios derechos, de 

nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil soltero, con domicilio en 

la ciudad de Manta, ALEX DAVID FONG LING, por sus propios derechos, de 

nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil soltero, con domicilio en 

fa ciudad de Manta, ALVIO COLON PINARGOTE RODRIGUEZ, por sus propios 

derechos, de nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil soltero, con 

domicilio en la ciudad de Manta, ADRIAN PATRICIO MEDRANDA VERA, por sus 

propios derechos, de nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 

casado, con domicilio en la ciudad de Manta, KLEVER BARON MEZA MOREIRA, por 

sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 

casado, con domicilio en la ciudad de Manta, TITO JULIO MEZA MOREIRA, par 

sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 

divorciado, con domicilio en la ciudad de Manta, AUGUSTO FLORESMILO 

BERMUDEZ MEZA, por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriano, mayor 

de edad, de estado Civil casauo, con Gonmuciio en la ciudad de ivianta, HECTOR 

 



OLMEDO PONCE CANTOS, por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriano, 

mayor de edad, de estado civil casado, con domicilio en la ciudad de Manta, 

WASHINGTON RICARDO PIN PALMA, por sus propios derechos, de nacionalidad 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil soltero, con domicilio en la ciudad de 

Manta, MARVIN JEFFERSON PIN PALMA, por sus propios derechos, de nacionalidad 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil soltero, con domicilio en la ciudad de 

Manta, BENITO FIDEL PIN BAQUE, por sus propios derechos, de nacionalidad 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil soltero, con domicilio en la ciudad de 

Manta, MANUEL ALFREDO AVILES RENDON, por sus propios derechos, de 

nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, con domicilio en 

la ciudad de Manta, OVER AGUSTIN SANCHEZ SOLEDISPA, por sus propios 

derechos, de nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, con 

domicilio en la ciudad de Manta, WILMER FABRICIO BRIONES BAZURTO, por sus 

propios derechos, de nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 

soltero, con domicilio en la ciudad de Manta, WASHINGTON OSWALDO BRIONES 

BAZURTO, por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, 

de estado civil casado, con domicilio en la ciudad de Manta, GEORGE REINERIO 

INTRIAGO MACIAS, por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriano, mayor 

de edad, de estado civil casado, con domicilio en la ciudad de Manta, GALO ROJAS 

ESPARZA, por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, 

de estado civil casado, con domicilio en la ciudad de Manta, VICTOR ANTONIO 

MOREIRA PINARGOTE, por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriano, 

mayor de edad, de estado civil soltero, con domicilio en la ciudad de Manta, 

CARLOS ENRIQUE ZAMORA VERA, por sus propios derechos, de nacionalidad 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil soltero, con domicilio en la ciudad de 

Manta, DOMINIO GUZMAN REINO ZAMORA, por sus propios derechos, de 

nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, con domicilio en 

la ciudad de Manta, JAVIER FERNANDO MONGE CAGUA, por sus propios derechos, 

de nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, con domicilio 
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por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, de estado 

civil soltero, con domicilio en la ciudad de Manta, JORGE ELIAS MEZA MOREIRA, 

por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, de estado 

civil casado, con domicilio en la ciudad de Manta, HELIO HERNAN PONCE 

BARBERAN, por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, 

de estado civil soltero, con domicilio en la ciudad de Manta, JORGE TOMAS VELEZ 

SANCHEZ, por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, 

de estado civil soltero, con domicilio en la ciudad de Manta, CESAR ISAURO 

BAZURTO ANCHUNDIA, por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriano, 

mayor de edad, de estado civil soltero, con domicilio en la ciudad de Manta. 

CLAUSULA SEGUNDA.- CONTRATO SOCIAL Y ESTATUTO DE CONTRAYMAN S.A., 

TITULO PRIMERO.- DENOMINACION, NACIONALIDAD, DOMICILIO, PLAZO Y 

OBJETO SOCIAL: ARTICULO UNO.- DENOMINACION: La denominación de la 

sociedad es CONTRAYMAN S.A., organizada en la República del Ecuador y 

consecuentemente de nacionalidad ecuatoriana, que rige por las leyes del Ecuador 

el contrato social y su estatuto. ARTÍCULO DOS.- DOMICILIO: El domicilio principal 

de la Compañía será la ciudad de Manta, Cantón Manta, Provincia de Manabí, pero 

podrá tener propiedades, establecimientos comerciales, industriales, agencias, y 

sucursales en cualquier otro lugar del país o del exterior ARTÍCULO TRES.- PLAZO: 

La Compañía tendrá un plazo de duración de cincuenta años, contados a partir de 

la inscripción de esta escritura eri el correspondiente Registro Mercantil. Este plazo 

podrá modificarse por resolución de la Junta General de Accionistas, cumpliendo el 

procedimiento y requisitos establecidos en la Ley y en este Estatuto. ARTÍCULO 

CUARTO.- OBJETO SOCIAL: La Compañía tiene como objeto principal: Dedicarse 

exclusivamente al transporte terrestre de carga pesada a nivel nacional e 

internacional sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 

Terrestre, tránsito y seguridad vial, sus reglamentos y las disposiciones que emitan 

los “Organismos competentes en esta materia. Para cumplir su objeto social la 

compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos 

por la Ley relacionados con su Objeto Social. TÍTULO SEGUNDO.- CAPITAL, 

ACCIONES Y ACCIONISTAS: ARTÍCULO CINCO.- CAPITAL: El capital social de la 

compañía es de OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE. AMÉRICA “divididos en ochocientas treinta -y dos acciones ordinarias y 

nominativas de un aoltar de valor caga una. ARTÍCULO SEIS.- TITULOS DE ALLIOÍNES:  



los títulos correspondientes a las acciones representativas del capital social, 

deberán ser redactados con sujeción a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

firraados por el Presidente y el Gerente General de la sociedad. La compañía podrá 

emitir títulos que representen una o varias acciones. ARTÍCULO SIETE.- PERDIDA O 

DESTRUCCION DE TITULOS: En caso de extravío o destrucción de un certificado 

provisional o de un titulo de acción, el interesado lo comunicara por escrito al 

Gerente General de compañía, el cual anulará el título o certificado, previa 

publicación que se efectuara por tres días consecutivos en uno de los periódicos de 

mayor circulación en el domicilio principal de la misma. Una vez transcurrido treinta 

días contados a partir de la fecha de la última publicación, se procederá a la 

anulación del certificado provisional o titulo que se conferirá uno nuevo al 

accionista. la anulación extinguirá todos los derechos inherentes al titulo o 

certificado anulado. Si hechas las expresadas publicaciones, se presentaren 

opositores, el nuevo titulo de la acción o el certificado provisional lo extenderá la 

compañía solo con orden judicial. Todos los gastos que se ocasionare con motivo de 

lo dispuesto en este artículo serán de cuenta del accionista interesado. ARTÍCULO 

OCHO.- INDIVISIBILIDAD DE LA ACION: toda acción es indivisible. La compañía no 

reconocerá, para el efecto del ejercicio de los derechos de accionistas, sino una sola 

persona por cada acción. Cuando haya varios propietarios de una misma acción, 

estos nombraran un apoderado, en su falta, a un administrador común, y si no se 

pusieren de acuerdo, el nombramiento deberá ser hecho por un Juez a petición de 

cualquiera de ellos. Los copropietarios responderán solidariamente frente a la 

compañía, de cuantas obligaciones se deriven de la condición de accionistas.- 

ARTÍCULO NUEVE.- LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS.- Bajo el cuidado del 

Gerente General, la compañía llevará el libro de acciones y accionistas en la que se 

inscribirán los certificados provisionales y los títulos de acciones y se anotaran las 

sucesivas transferencias de dominio de los certificados provisionales o títulos de 

acciones, la constitución de derechos reales y las demás modificaciones que ocurran 

respecto al derecho sobre las acciones.- ARTÍCULO DIEZ.- LA E AD DE LA 

 



Compañías.- ARTÍCULO ONCE: EJERCICIO DEL DERECHO DE VOTO.- Todo accionista 

tiene derecho a asistir con voz de voto a las sesiones de la Junta General, salvo las 

limitaciones expresadas en la Ley. El derecho a votar en la Junta General se ejercerá 

en proporción al valor pagado de las acciones. Cada acción liberada da derecho a 

un voto. Los accionistas podrán hacerse representar en las sesiones de la Junta 

General por personas extrañas o por otro accionista, mediante carta dirigida al 

Gerente General, pero no podrán ser representantes voluntarios de aquellos de los 

administradores ni los comisarios de la compañía.- ARTICULO DOCE.- 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DEL ACCIONISTA: Cada accionista responde 

únicamente por el monto de sus acciones, TÍTULO TERCERO.- DEL RÉGIMEN DE LA 

COMPAÑÍA, SE SU ADMINISTRACIÓN, DE SU REPRESENTACION LEGAL Y DE LA 

FISCALIZACION: ARTÍCULO TRECE: JUNTA GENERAL, EJERCICIO ECONOMICO, 

ADMINISTRACION, REPRESENTACION LEGAL Y FISCALIZACION: A) La Junta General 

de accionistas legalmente constituida, es el órgano supremo de la sociedad, sus 

resoluciones son obligatorias para todos los accionistas aun cuando no hubieren 

concurrido a ella, salvo el derecho de oposición concedido en la Ley de compañías. 

B) El ejercicio económico de la compañía comprenderá el año calendario, es decir 

del primero de enero, al treinta y uno de diciembre de cada año. C) La 

administración de la compañía esta a cargo del Gerente General con las facultades y 

deberes que constan en el estatuto. D) Es administrador y representante legal de la 

compañía el Gerente General, extendiéndose tal'representación a lo judicial y 

extrajudicial y a todos los asuntos relacionados con el giro o tráfico de la misma, con 

excepción de la enajenación o hipoteca de los bienes inmuebles de propiedad de la 

sociedad, para cuyas operaciones se necesitará resolución de la Junta General de 

Accionistas, representada por lo menos con el setenta y cinco por ciento del capital 

social de la compañía. En caso de renuncia del cargo, fallecimiento, enfermedad, 

ausencia o en general, cuando el Gerente General estuviere imposibilitado de 

actuar, será subrogado por el Presidente, quien tendrá las mismas facultades y 

obligaciones que el Gerente General, tal subrogación durará hasta que la Junta 

General de Accionistas proceda a designar Gerente General o hasta que éste 

reasuma sus funciones, según sea el caso. E) La fiscalización de la compañía se 

ejercerá por intermedio de un Comisario, quien tendrá derecho limitado de 

inspección y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin dependencia de 

la adhunistración y siempre en interes de 1a compañia. Tibi CUARTO.- DE LA 

 



JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS: ARTÍCULO CATORCE.- CLASES DE JUNTAS: La 

Junta General de Accionistas son ordinarias y extraordinarias. Se reunirán en el 

domicilio principal de la Compañía, salvo el caso de sesiones universales. En caso 

contrario, serán nulas. ARTÍCULO QUINCE.- JUNTA GENERAL ORDINARIA La Junta 

General Ordinaria se reunirá por lo menos una vez al año dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización del ejercicio económico de la compañía, para considerar 

los asuntos especificados en los numerales segundo, tercero y cuarto del articulo 

veintidós de este estatuto y cualquier otro asunto puntualizado en el orden del día 

de acuerdo a la convocatoria. ARTICULO  DIECISEIS.- JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA.- La Junta General extraordinaria se reunirá cuando fuere 

convocada para tratar los asuntos puntualizados en la convocatoria.- ARTÍCULO 

DIECISIETE.- CONVOCATORIA: El Gerente General, queda facultado para convocar a 

Junta General de Accionistas, sin perjuicios de las convocatorias que puedan hacer 

los Comisarios, en los casos previstos en la Ley, en todo caso, el comisario será 

especial e individualmente convocado. La Junta General sea ordinaria o 

extraordinaria, será convocada por la prensa, en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, con ocho días de anticipación 

por lo menos al fijado para su reunión. La convocatoria debe señalar el lugar, día, 

hora y el objeto de la reunión. Toda resolución sobre asuntos no especificados en la 

convocatoria será nula. ARTÍCULO DIECIOCHO: QUÓRUM.- La Junta General no 

podrá considerarse constituida para deliberar, en primera y segunda convocatoria si 

no está representada, por los concurrente a ella, el setenta y cinco por ciento del 

capital social. En la segunda convocatoria no podrá modificarse el objeto de la 

primera convocatoria. Cuando la Ley exigiere una mayor representación del capital 

pagado o cualquier otro requisito para la constitución de la Junta General, sea 

ordinaria o extraordinaria, en primera o segunda convocatoria, la Junta General se 

constituirá con sujeción a la Ley. ARTÍCULO DIECINUEVE.- JUNTAS UNIVERSALES: 

No obstante a lo dispuesto en los dos artículos anteriores,” la Junta General se 

entenderá convocada y quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y en     
cuate dera de loz asistentes duerñe ananes a la disc icaión ea A 
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sobre los cuales no se considere suficientemente informado.- ARTÍCULO VEINTE: 

PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA JUNTA: Las sesiones de la Junta General serán 

dirigidas el Presidente de la compañía, a falta de éste por la persona que 

designaren los accionistas concurrentes a la sesión. Será Secretario de la Junta 

General el Gerente General, y a su falta, actuara como tal la persona que fuere 

designada por quien preside la sesión, pudiendo recaer tal designación en alguno de 

los accionistas presentes, en algún funcionario de la compañía o en un extraño de la 

misma. Si actuare de Secretario un accionista de la sociedad, conservará todos sus 

derechos inherentes a su calidad de accionista.- ARTÍCULO VEINTIUNO: 

FORMALIDADES ANTES DE DECLARARSE INSTALALADA LA JUNTA: La persona que 

actuare de Secretario de de la sesión de la Junta General de Accionistas, formará la 

lista de los asistentes a la misma antes de declararse instalada la Junta, cumpliendo 

con todo lo dispuesto en la Ley de Compañías, y dejará constancia con su firma y la 

del Presidente de la Junta, del aislamiento total que hiciere.- ARTÍCULO 

VEINTIDOS.- COMPETENCIA DE LA JUNTA GENERAL: Corresponde a este órgano 

supremo de la compañía: 1) Nombrar, y remover por causas legales, al Presidente 

y al Gerente General de la Compañía.- 2) Nombrar, un Comisario Principal y un 

Comisario Suplente.- 3) Conocer anualmente las cuentas, el balance, los informes 

que deberá presentar el presidente, el Gerente General y el Comisario; y adoptar las 

resoluciones que correspondan no podrán aprobar ni el balance ni las cuentas sino 

hubiesen sido precedidas por el informe de los Comisarios.- 4)Resolver acerca de la 

distribución de los beneficios sociales.- 5)Resolver acerca de la emisión de partes 

beneficiarias y obligaciones.- 6) Resolver sobre cualquier reforma del contrato social 

o estatutos y la transformación fusión, disolución y liquidación de la compañía, 

nombrar liquidadores, fijar el procedimiento para la liquidación, fijar la retribución 

de los liquidadores, y considerar las cuentas de la liquidación.- 7) Autorizar la 

enajenación o hipoteca de los bienes inmuebles de la propiedad de la compañía.- 8) 

En general, resolver todo aquello que es de su competencia de conformidad con la 

Ley y lo establecido en este estatuto, especialmente los asuntos relativos a los 

negocios sociales, tomando las decisiones que juzgare conveniente en defensa de 

los intereses de la compañía.- ARTICULO VEINTITRES.- DE LAS SESIONES Y 

RESOLUCIONES: en las sesiones de la Junta General se conocerán y resolverán 

todos -los asuntos enunciados en la convocatoria. Toda resolución de la Junta 

General será tomada en una sola votación. Salvo las excepciones previstas en la Ley



de Compañías las decisiones de la Junta General serán tomadas por mayoría de 

votos del capital pagado concurrente a la sesión. Los votos en blanco y las 

abstenciones se sumaran a la mayoría numérica. ARTICULO VEINTICUATRO.- ACTA 

Y EXPEDIENTE DE LA JUNTA: El acta en la que consten las deliberaciones y las 

resoluciones de la Junta General será firmada por el Presidente y el Secretario de la 

respectiva reunión. De cada sesión de Junta General se formará un expediente con 

la copia del acta y de los documentos que justifiquen que las convocatorias se 

hicieron en forma prevista en la Ley de Compañías; también se incorporaran al 

expediente los demás documentos que hubieren sido conocidos por, la Junta 

| General en la misma sesión. Serán extendidas y firmadas a más tardar dentro de los 

quince días posteriores a la reunión de la Junta.- TÍTULO QUINTO.- DEL 

PRESIDENTE: ARTÍCULO VEINTICINCO: DEL PRESIDENTE: El Presidente dirigirá las 

sesiones de la Junta General y además de cualquier obligación constante en otro 

artículo de este estatuto, le corresponde: UNO.- Subrogar al Gerente General en 

caso de ausencias temporales o definitivas debiendo hacer uso de la firma social 

“Presidente Subrogante del Gerente General”. Cuando subrogue al Gerente General 

tendrá las mismas facultades y deberes señalados para aquel funcionario en este 

estatuto; DOS.- Velar por el fiel cumplimiento de la Ley de este estatuto y de las 

disposiciones emanadas de la Junta General. TRES.- Presentar el informe anual de 

actividades y los proyectos y sugestiones que estimare convenientes para los 

intereses de la compañía. CUATRO.- Suscribir conjuntamente con el Gerente 

General los certificados provisionales y los títulos de acciones. CINCO.- Ejercer todas 

las demás atribuciones y cumplir con las demás obligaciones que le fueren 

otorgadas o impuestas por la Junta General.- TITULO SEXTO.- DEL GERENTE 

GENERAL.- ARTÍCULO VEINTISEIS.- DEL GERENTE GENERAL: El Gerente General 

ejercerá la representación de la compañía de manera individual y tendrá todas las 

atribuciones y deberes que le señalan la Ley y la estructura administrativa 

determinada en este estatuto.- ARTÍCULO VEINTISIETE. ATRIBUCIONES: Además 

de las atribuciones y deberes constantes en las disposiciones de este estatuto, 
a” 
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clase de operaciones relacionadas con el objeto social. CUARTO.- Cuidar bajo su 

responsabilidad los libros de contabilidad, de actas y expedientes de Juntas 

Generales y el Libro de Acciones y Accionistas; CINCO.- Celebrar a nombre de la 

Compañía toda clase de actos y contratos, sean civiles o mercantiles, de trabajo o 

de cualquier naturaleza; quedando en esta forma obligada la compañía frente a 

terceros, con excepción de la enajenación o hipoteca de sus bienes inmuebles, que 

requerirá de la autorización de la Junta General de Accionistas, con el 

consentimiento del setenta y cinco por ciento del capital social; SEIS.- Comprar y 

adquirir bienes inmuebles para la compañía, con autorización de la Junta General 

de Accionistas; *SIETE.- Comprar maquinarias y equipos para la compañía o vender 

los mismos con su sola firma; OCHO.- Elaborar el presupuesto anual, así como el 

plan de actividades de la sociedad; NUEVE.- Presentar anualmente a la Junta 

General un informe relativo a los negocios sociales, incluyendo cuentas balances y 

demás documentos necesarios; DIEZ.- Nombrar y contratar trabajadores para la 

empresa y fijar sus remuneraciones, así como removerlos, conocer y resolver sobre 

las renuncias que presentaren los mismos, ONCE.- Comparecer a juicio a nombre de 

la compañía, sea esta actora o demandada, en virtud de la representación legal que 

ejerce. Queda facultado para designar procuradores judiciales en casos 

determinados; DOCE.- Transigir, comprometer el pleito en árbitros o desistir del 

pleito, pero previa autorización de la Junta General de Accionistas; TRECE.- Girar 

cheques contra las cuentas corrientes de la Compañía cualquiera que fuere su 

cuantía, para las actividades ordinarias de la misma; CATCRCE.- Suscribir garantía a 

favor de terceros, siempre que se relacionen con la actividad o interés de la 

compañía, si la Junta General no hubiere designado a otra persona para ejercer 

tales funciones; QUINCE.- Cuidar de que la contabilidad de la compañía sea llevada 

de acuerdo con las exigencias del Código de Comercio y demás leyes aplicables; 

DIECISEIS.- Ordenar pagos y cobranzas , rendir cuentas a la Junta General de 

accionistas de las condiciones y progresos, negocios y operaciones de la compañía, 

y de las cobranzas, inversiones y fondos disponibles; y DIECISIETE.- Cumplir los 

encargos que le confiere la Junta General de Accionistas.- TÍTULO SÉPTIMO: DE LOS 

COMISARIOS.- ARTÍCULO VEINTICOCHO.- COMISARIOS: Los Comisarios ejercerán 

sus cargos de conformidad con las disposiciones de la Ley de Compañías y este 

estatuto. Adenrás, podrán solicitar la convocatoria a sesiones de Junta General de 

accionistas, en los casos previstos en ta Ley. Én caso de falta de Comusario Principal



por fallecimiento, excusa, renuncia o cualquier otra causa, actuará el Comisario 

suplente con iguales facultades y deberes que el principal.- TÍTULO OCTAVO: DE 

LAS RESERVAS, DEL PAGO DE DIVIDENDOS Y DE LA DISOLUCION DE LA COMPAÑÍA: 

ARTÍCULO VEINTINUEVE.- DE LAS RESERVAS: De las utilidades líquidas que 

resultares de cada ejercicio financiero, se tomará un porcentaje que lo determinará 

la Junta General, no menor a un 10% destinado a formar el fondo de reserva legal, 

hasta que este alcance por lo menos el 50% del capital social. Si después de 

constituir el fondo de reserva legal resultare disminuido por cualquier causa, deberá 

ser reintegrado de la misma forma establecida en la primera parte del párrafo 

- anterior. La Junta general podrá acordar la formación de reservas especiales o 

voluntarias, estableciendo el porcentaje de beneficios destinados a su formación, el 

que se deducirá después del porcentaje previsto en los dos incisos anteriores.- 

ARTÍCULO TREINTA.- PAGO Y DISTRIBUCION DE DIVIDENDOS: Solo se pagará 

dividendo sobre las acciones en razón de beneficios realmente obtenidos y 

percibidos, o de reservas expresas efectivas de libre disposición. La distribución de 

dividendos a los accionistas se realizará en proporción al capital que hayan 

desembolsado. La acción para solicitar el pago de dividendos vencidos prescribe en 

cinco años. ARTÍCULO TREINTA Y UNO.- DISOLUCION DE LA COMPAÑÍA: Sin 

perjuicio de los casos previstos en la Ley, La compañía podrá disolverse en cualquier 

momento, por la sola voluntad de la Junta General de Accionistas.- La designación y 

facultad de los liquidadores será y determinará, respectivamente con sujeción a la 

Ley. TÍTULO NOVENO.-DURACION EN SUS CARGOS: ARTICULO TREINTA Y DOS.- 

Para desempeñar los cargos de Presidente, Gerente General o Comisarios, no es 

necesario tener la calidad de accionista. ARTÍCULO TREINTA Y TRES El Presidente y 

el Gerente General durarán cinco años en sus funciones. Los Comisarios Principal y 

Suplente, durarán un año en sus funciones. El Presidente y el Gerente General 

continuaran en el desempeño de sus funciones aun cuando hubiere concluido el 

plazo para el cual fueron designados, mientras los respectivos sucesores tomen 

posesión de su cargo. Los Comisarios continuarán en sus funciones aún cuando 
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ACCIONISTAS: CAPITAL 
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FREDDY ADALBERTO 16 

GUN CORRALES 

ROMULO EDUARDO 16 

BERMUDEZ MEZA 
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APOLO REYES 

Creme ALCIBAR 16 
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ESAR RAFAEL 16 

ARCÍA LOOR 
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Ñ PEDRO HELENIO 

Y MOLINA MACIAS 

Narco CLEMENTE 

<Ú FIGUEROA BASURTO 

JAVIER STALIN 

SANCHEZ VERA 

WILSON PABLO 
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ROMERO TUAREZ 

EDISON SANDRO 

VERA MENDOZA 

ROBERT HERNAN 

ROMERO PINARGOTE 

LESTTER DANILO 

PONCE FIALLOS 

MARCO VINICIO 
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EDDY ISAAC 

VELEZ LOOR 

ANGEL ARTURO 
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A PINARGOTE RODRIGUEZ 
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e 

Xx 

5. MANUEL ALFREDO 16 

C SANCHEZ SOLEDISPA 

75 OVER AGUSTIN 16 

BRIONES BAZURTO 
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MOREIRA PINARGOTE 

IS
 

VICTOR ANTONIO 16 4 12 16 16 

É ZAMORA VERA 

CARLOS ENRIQUE 16 

REINO ZAMORA 

Lon GUZMAN 16 4 12 

É MONGE CAGUA 

JAVIER FERNANDO 16 4 12 + 16 16 

< LOPEZ VILLAPRADO 

FRANK REINALDO 16 4 12 16 16 

ELGADO CHAVEZ 

Oo ALFREDO 16 4 12 16 16 

yg AMO VELEZ 

"SJORGE ERNESTO 16 4 12 16 16 

16 16 

EZA MOREIRA 

JORGE ELIAS 16 4 12 16 16 

ONCE BARBERAN 

¡0 HERNAN 16 4 1 16 16 

VELEZ SANCHEZ 

JORGE TOMAS 16 4 12 16 16 

BAZURTO ANCHUNDIA 

ISAURO 16 4 12 

TOTAL 832 208 624 

  

         
Capital. El saldo de capital por pagar será cancelado en el lapso de dos años contados a 

partir de la inscripción del presente contrato en el Registro Mercantil de Manta. 

DISPOSICIONES GENERALES: PRIMERA: Los accionistas de la compañía se someten a



lo no previsto en los estatutos que preceden, a las disposiciones legales vigentes en 

el país, principalmente a la Ley de Compañías. SEGUNDA.- Los accionistas fundadores 

de la compañía autorizan al abogado Camilo Rainier Mendoza Mendoza, llevar a 

cabo todas las gestiones necesarias para el perfeccionamiento de la formación de 

la compañía.- Hasta aquí la minuta. Usted, Señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas y condiciones de rigor para dar mayor firmeza y validez a éste 

instrumento. (f) ilegible.- Camilo Rainier Mendoza Mendoza, abogado matrícula 

número tres mil trescientos setenta y cuatro.- Colegio de abogados de Manabí.- Hasta 

aquí la minuta que queda elevada a escritura pública.- Los comparecientes me 

presentaron sus cédulas de ciudadanía, los números quedan al pie de sus firmas, el 

notario que da fe. 

   EÑO HEZ FREDDY ADALBERTO 
NXZ   

C.C. tt 130396264-9 

  

MOREJON CORRALES ROMULO EDUARDO 

C.C. + 050167606-8 

    

  

a Jr 

BERMUD ZA MAAURO EMILIO 

C.C. £091212488-0 
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ar 
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HECFOR OLMEDO PONCE CANTOS 

C. €. $ 091009149-6 

  

C.C. $$ 130711705-9 
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MARVIN JEFFERSON PIN PALMA 

C.C.H 131145151-0 

elo 
BENITO FIDEL PIN BAQUE 

C.C. $ 130024406-6 

   
MANUEL ALFREDO AVILES RENDON 

C.C. 1 091367125-1 

AE a 
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AA 
OVER AGUSTIN SANCHE EDISPA 

C.C. $ 130839510-0 

 



   TER FABRICIO BRIONES BAZURTO 

C.C. $$ 130632578% 
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WASHINGTON OSWÉLDO BRIONES BAZURTO 

C.C. $$ 130457860-0 

  
VICTOR ANTONIO MOREIRA PINARGOTE, 

C.C. 12 07639 

| 
CARLOS ENRIQUE ZAMORA VERA 

C.C. $é 130854916-9 

  

C.C. $ 010318173-1



GIOVANNI CRISTOBAL PONCE MORAN 

  

ALEX DAVID FONG LING 

C.C.$ 120151596-0 

    . Y 

ALVIO COLON PINARGOTE RODRIGUEZ 

C.C. 4 130314599-7 

  

KLEVER BARON MEZA MOREIRA 

C€.C.HR 130798499-5 

   
CC 091303233-0



0) 

ROBERT HERNAN VERA MENDOZA 

C.C. $$ 130749516-6 

   ROMERO PINARGOTE 

C.C, + 091485212-4 

  

WILSON GUSMAN MENDOZA BASURTO 

C.C.tt 130485275-7 

  

KELVIN ERNESTO QUIE GILER 

CC. $ 131045913-4 

A 7 
EAN OZA VERA 

C.C. Hi 130531403-9; , 

 



  

C.C. + 130418749-3 

GEI 
PEDRO HELENIO FIGUEROA GARCIA 

C.C. $ 130676424-0 

Mt caiciz 

C.C.$+ 130489147-4 

JAVIER STAUN FIGUEROA BASURTO 

C.C. $ 130995517-5 

WILSON PABLO SANCHEZ VERA 

C.C. $$ 130052145-5 

  

EDISON SÁNDRO ROMERO TUAREZ 

C.C. + 130885384-3 

 



  

C.£. $$ 130247820-9 

JOSE CRISTO GARCIA LOOR 

C.C.4 130715100-9 
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GOR HUSCNAVIA RODRIGUEZ 

C.C. $$ 130074264-8 

  

JORGE LUIS MITE LARROCHELLE 

C.C. + 130196213-8 
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C.C. 4 130590736 
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GALO ROJAS ESPARZA 

C.C. + 170086727-6 

   YE A o 2 

VICTOR ANTONIO MOREIRA PINARGOTE, 

C.C. f 130780765-9 

CARL RIQUE ZAMORA VERA 

C.C. $f 130854916-9 

  

C.C. +t 010318173-1
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HECTOR OLMEDO PONCE CANTOS 

C. C. + 041009149-5 
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C.C. $ 130711705-9 

. Jue? 

MA FFERSON PIN PALMA 

» 

A 

C.C.H 131145151-0 

eo 
BENITO FIDEL PIN BAQUE 

T.C. 4 130024406-6 

» 

MANUEL ALFREDO AVILES RENDON 

C.C. $$ 091367125-1 

   
OVER AGUSTIN SANCHÉZ SOLEDISPA 

C.C. + 130839510-0 

 



Señor 

Ricardo Antón Khairalla 

DIRECTOR EJECUTIVO - 

COMISION NACIONAL DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 

TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

Quito. 

De mi consideración: 

NELSON LEONARDO PONCE ALCIVAR, con C.C,, + 130866977-7, y Certificado de 
Votación + 213-0093, en mi calidad de Gerente General de la COMPAÑÍA 

CONTRAYMAN, atento a su RESOLUCION No. 009-Cj-013-2009-CNTTTSV, que 
dentro de su considerando así como dentro de su resolución cita como domicilio 

legal de la compañía CONTRAYMAN S.A., el de cantón CHONE, cuando dentro de 
toda la tramitación específicamente hemos concretado el domicilio legal de 
nuestra compañía como la ciudad de MANTA. ' 

Ante este error involuntario de vuestra parte, siendo un particular que hacemos 
conocer para efectos de que se lleve el trámite pertinente, solicitamos de manera 
comedida se sirvan rectificar el domicilio legal de la compañía CONTRAYMAN S.A., 
atendiendo que dentro de la tramitación consta la ciudad de MANTA. 

Esperando pronta y oportuna intervención me suscribo de usted. 

Atentamente. 
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IE, comisión: NACIONAL 

5EL TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

RESOLUCION No, 009-CJ-013-2009-CNTTTSV 

CONSTITUCION JURIDICA 

COMISION NACIONAL DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

CONSIDERANDO: 

Que, los integrantes de la Compañía en formación de Transporte de Carga pesada 

denominada “CONTRAYMAN S.A.”, con domicilio en el cantón Chone, Provincia 
de Manabí, han solicitado a este Organismo el informe previo a su Constitución 
Jurídica, con la nomina de CINCUENTA Y DOS (52) integrantes de esta naciente 
sociedad. 

Que, el Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la 
Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto cumple 
con las normas legales y reglamentarias de transporte terrestre y tránsito, con las 
siguientes observaciones: 

En la escritura definitiva deberá regirse a lo que indica el artículo 79 de la Ley 
Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y seguridad Vial que dice: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico 
para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en sus 
estatutos, de acuerdo con el servicio a prestarse” 

, 

Art.- Los Contratos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 
servicio de transporte público de carga pesada, serán autorizados por los 
competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 
consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio 
y más actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la compañía, 
previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se 
someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus 
Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos 
competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 

seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 
. deberán en forma previa cumplirlas” 

$ 
Que, del estudio de campo se determino que conforme a la oferta y demanda del 

sector se regulara, considerando en la concesión de permiso de operaciones 
únicamente a los accionistas que se presenten con unidades. 

Que, la Coordinac ón de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 372-DAJ-013-CJ- 
2009-CNMTTTSV, de fecha 17 de noviembre del 2009, recomienda la emisión de 
informe favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía en formación de 

WTransporte de Cirga pesada denominada “CONTRAYMAN S.A.”, por haber 
[cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal. 

Ñ COMISION NACIONAL ] 
Y Loan sario -DEL TRANSPORT, RESORUCION Ale, 2OS- 2703 3-2COR : E TERRES A) O > TRÁNSITO Y SEGURIDAD e 
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io COMISIÓN NACIONAL 
DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

    

Que, la Ley Orpánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial fue 

publicada en el Registro Oficial No. 398 de fecha 7 de Agosto del 2008, la cual fue 
aprobada por la Asamblea Nacional Constituyente, instrumento legal que regula 
todo lo relacionado con los Organismos del Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial, su nueva organización, sus competencias y atribuciones. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 25 de la Ley Orgánica de. 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en concordancia con el Art. 13, 
numeral 14 de su Reglamento Aplicativo. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable pero para que la Compañía en formación de 
Transporte de Carga pesada denominada “CONTRAYMAN S.A.”, con domicilio 
en el cantón Chone, Provincia de Manabí, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 
Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 

transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente 
Permiso de Operación a la Comisión Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito 
y Seguridad Vial. 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 
Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social 
exclusivo en sus estatutos, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

4. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Comisión Nacional 
del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean 
del caso. 

5. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 
Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ej utiva de la Comisión Nacional del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Víal/el día 02 de diciembre-del 2009. 
7 g ES o ¿ 
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COMISIÓN NACIONAL 
DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

  

RESOLUCION No. 001-DE-R.CJ-013-CNTTTSV-2010 / 
RECTIFICACION DE RESOLUCION DE CONSTITUCION JURIDICA 

COMISIÓN NACIONAL DEL TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y 
SEGURIDAD VIAL. 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante ingreso No.62972, de fecha 22 de diciembre del 2009, la Compañía en formación 
de Transporte de Carga Pesada denominada “CONTRAYMAN S.A.”, domiciliada en el Cantón 
MANTA, Provincia de MANABI, solicita a este Organismo la rectificación de la Resolución de 
Constitución Jurídica No. 009-CJ-013-2009-CNTTTSV, suscrita el 02 de diciembre del 2009. 

Que revisado el informe favorable No.372-DAJ-013-CJ-2009-CNTTTSV, emitido por la Dirección - 
de Asesoría Jurídica de este Organismo, consta como domicilio de la Compañía “CONTRAYMAN 
S.A.” el cantón CHONE, Provincia de MANABI, debiendo ser cantón MANTA, Provincia de 

MANABI, tal como lo indica el informe No.027-DT-CPTTTSVM-09, emitido por la Comisión . 
Provincial del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial de Manabi. 

Que, la Dirección Ejecutiva mediante Memorando No. 169-DE-CNTTT-2007 de 23 de Marzo de 
2007, 652-DE-CNTTT-2007, dispuso a la Secretaría General, realice la rectificación de los errores 
que se hayan producido en las distintas Resoluciones de este Organismo, aunque las 
equivocaciones no sean generadas en esa área, con el fin de dar agilidad a los trámites 
requeridos por los usuarios. 

En uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial: 

RESUELVE: 
1. Rectificar la Resolución No. 009-CJ-013-2009-CNTTTSV, suscrita el 02 de diciembre del 

2009, relacionada con la Constitución Jurídica de la Compañía en formación de 
Transporte de Carga Pesada denominada “CONTRAYMAN S.A.”, domiciliada en el 

Cantón MANTA, Provincia de MANABI, haciéndose constar lo siguiente: ' 

DICE: 
“..., con domicilio en el Cantón CHONE, Provincia de MANABL,........"/ 

DEBE DECIR: 
“..., con domicilio en el Cantón MANTA, Provincia de MANABL,........ ” 

2. Dar a conocer el texto de esta Resolución a los interesados y Organismos competentes 
para su ejecución, registro y control. 

Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropólifano, a los doce días del mes de enero 
del año dos mil diez, en la Secretaría General de la: Co isión Nacional del Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial. 
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    BANCO PICHINCHA 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

Portoviejo, 15/07/2009 

A QUIEN INTERESE: 

Medainte comprobante No. 516770918 ,el(la)Sr. CONYTRAYMAN S.A 
XXX XK XXX XXX. .X 

consignó en este Banco, un depósito de_. ($. 200.00 ) XXX XK KN KK AX 

DOSCIENTOS 00/100 DOLARES —XXXXXX. PARA CUENTA DE INTEGRACION DE 

CAPITAL de_ CONTRAYMAN S.A X.X.X.X.X.ICX.. 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dich 

depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. . : 
NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

MARVIN JEFFERSON PIN PALMA 
ROMULO EDUARDO MOREJON CORRALES 

MAURO EMILIO BERMUDEZ MEZA 
DEMETRIO ALCIBAR APOLO REYES 

CESAR RAFAEL POVEDA GAVARI 

JOSE CRISTO GARCIA LOOR 

VICTOR HUGO NAVIA RODRIGUEZ 

JORGE LUIS MITE LARROCHELLE 
FIDEL HONORATO JALCA COELLO 
HECTOR EDGARDO PONCE ALCIVAR 

CLERIS YOKLI QUUIJE PARRALES 

PEDRO HELENIO FIGUEROA GARCIA 

MARCO CLEMENTE MOLINA MACIAS 

JAVIER STALIN FIGUEROA BASURTO 

WILSON PABLO SANCHEZ VERA 

EDISON SANDRO ROMERO TUAREZ 

ROBERT HERNAN VERA MENDOZA 
LESTTER DANILO ROMERO PINARGOTE 

WILSON GUSMAN MENDOZA BASURTO 

KELVIN ERNESTO QUIJIJE GILER 
EDDY ISAAC ESPINOZA VERA 

ANGEL ARTURO VELEZ LOOR 

GIOVANNI CRISTOBAL PONCE MORAN 

ALEX DAVID FONG LING 

ALVIO COLON PINARGOTE RODRIGUEZ 
ADRIAN PATRICIO MEDRANDA VERA 

KLEVER BARON MEZA MOREIRA 
TITO JULIO MEZA MOREIRA: 

AUGUSTO FLORESMIRO BERMUDEZ MEZA H
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WASHINGTON RICARDO PIN PALMA 
BENITO FIDEL PIN BAQUE 
MANUEL ALFREDO AVILES RENDON 
OVER AGUSTIN SANCHEZ SOLEDISPA 
WILMER FABRICIO BRIONES BAZURTO 
WASHINGTON OSWALDO BRIONES BAZURTO 
GEORGE REINERIO INTRIAGO MACIAS 
GALO ROJAS ESPARZA 
VICTOR ANTONIO MOREIRA PINARGOTE 
CARLOS ENRIQUE ZAMORA VERA 
DOMINGO GUZMAN REINO ZAMORA 
JAVIER FERNANDO MONGE CAGUA 
FRANK REINALDO LOPEZ VILLAPRADO 
HENRY ALFREDO DELGADO CHAVEZ 
JORGE ERNESTO SOLORZANO VELEZ 
HELIO HERNAN PONCE BARBERAN 
JORGE TOMAS VELEZ SANCHEZ 
CESAR ISAURO BAZURTO ANCHUNDIA 
LUIS ENRIQUE ALCIVAR RIASCO 
NELSON LEONARDO PONCE ALCIVAR 
HECTOR OLMEDO PONCE CANTOS 
MARCO VINICIO PONCE FIALLOS 
JORGE ELIAS MEZA MOREIRA 
FREDDY ADALBERTO CEDENO SANCHEZ 

Atentamente, TOTAL   
N
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Imprimir 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR | 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

AMPLIACION DE DENOMINACION 

OFICINA Portoviejo 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7253706 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: CUENCA MERO MARIA DE LOURDES 
FECHA DE RESERVACIÓN: 06/07/2009 11:01:35 AM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACION 

QUE SE DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

CONTRAYMAN S.A. 
APROBADO 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 16/09/2010 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA. 
AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

ABG. CHAMBER HURTADO NAZARENO 

DELEGADO DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS - PORTOVIEJO



  

can 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
DELEGACIÓN PROVINCIAL DEMANA 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
DELEGACION PROVINCIAL DE MANABÍ 

CERTIFICO: 

Que en virtud de no contar con especies de certificados de votación. hasta nueva 

disposición se extiende la presente certificación al portador de la presente: 

FONG LING ALEX DAVID con cedula de identidad N” 120151596-0a fin de 

que esta sirva para realizar cualquier tipo de trámite tanto público como privado, 

en reemplazo del certificado de votación. 

La presente Certificación tendrá una validez de Treinta días contados a partir de 

la fecha de su emisión; esta certificación es GRATUITA. 

Portoviejo, 14 de Enero del 2010. 
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ISAURO BAZURTO ANCHUNDIA 

C.C. $$ 130878949-2 

El NOJAÑIO PUBLICO ) Y al) 
_ RA > o. * 

Se otorgó ante ml, en fe de lo cual confiero esta 

TERCERA COPIA, que sello y f4samo en el mismo fugas $ fecha-    

     

de su celtebració     

ALO, ile O. endoza Í A 
MATARIO ron anda 

Santa Ana 

RAZON: Siento como tal que he tomado nota al margen de la matriz de la 

escritura pública de Constitución de la Compañía “* CONTRAYMAN 

S.A.”, celebrada el veintiséis de febrero dos mil diez.- De la 

RESOLUCION No. $C. DIC. P. 10. 0133, de fecha once de Marzo del dos 

mil diez, dictada por el INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE 

PORTOVIEJO, INGENIERO PATRICIO G IA VALLEJO. Santa 

Ana, 15 de ESA 

<A Camilo C. Mendoza mm. | MOTO PUBLCO SEGUNDO A 
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CRITA LA PRESENTE ESCRITURA DE CONSTITUCION 
DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA “CONTRAYMANS. 
A. > OTORGADA POR LOS SEÑORES: FREDDY 
ADALBERTO CEDEÑO SANCHEZ, ROMULO EDUARDO 
MOREJON CORRALES, MAURO EMILIO BERMUDEZ 
MEZA, DEMETRIO ALCIBAR APOLO REYES, CESAR 
RAFAEL POVEDA GARAVI JOSE CRISTO GARCIA LOOR, 
VICTOR HUGO NAVIA RODRIGUEZ, JORGE LUIS MITE 
LARROCHELLE, FIDEL HONORATO JALCA COELLO, 
HECTOR EDGARDO PONCE  ALCIVAR, NELSON 
LEONARDO PONCE ALCIVAR, CLERIS YOKLI QUIJIJE 
PARRALES, PEDRO HELENIO FIGUEROA GARCIA, 
MARCO CLEMENTE MOLINA MACIAS, JAVIER STALIN 
FIGUEROA BASURTO, WILSON PABLO SANCHEZ VERA, 
EDISON SANDRO ROMERO TUAREZ, ROBERT HERNAN 
VERA MENDOZA, LESTTIER DANILO ROMERO 
PINARGOTE, MARCO VINICIO PONCE FIALLOS, WILSON 
GUSMAN MENDOZA BASURTO, KELVIN ERNESTO 
QUIJIJE GILER, EDDY ISAAC ESPINOZA VERA, ANGEL 
ARTURO VELEZ LOOR, GIOVANNI CRISTOBAL PONCE 
MORAN, ALEX DAVID FONG LING, ALVIO COLON 
PINARGOTE RODRIGUEZ, ADRIAN PATRICIO 
MEDRANDA VERA, KLEVER BARON MEZA MOREIRA, 
TITO JULIO MEZA MOREIRA, AUGUSTO FLORESMILO 
BERMUDEZ MEZA, HECTOR OLMEDO PONCE CANTOS, 
WASHINGTON RICARDO PIN PALMA,  MARVIN 
JEFFERSON PIN PALMA, BENITO FIDEL PIN BAQUE, 
MANUEL ALFREDO AVILES RENDON, OVER AGUSTIN 
SANCHEZ SOLEDISPA, WILMER FABRICIO BRIONES 
BAZURTO, WASHINGTON  OSWALDO BRIONES 
BAZURTO, GEORGE REINERIO INTRIAGO MACIAS, 
GALO ROJAS ESPARZA, VICTOR ANTONIO MOREIRA 
PINARGOTE, CARLOS ENRIQUE ZAMORA VERA, 
DOMINGO GUZMAN REINO ZAMORA, JAVIER 
FERNANDO MONGE CAGUA, FRANK REINALDO LOPEZ 
VILLAPRADO, HENRY ALFREDO DELGADO CHAVEZ, 
JORGE ERNESTO SOLORZANO VELEZ, JORGE ELIAS 

: e Y . MEZA MOREIRA, HELIO HERNAN PONCE BARBERAN, 
Ip JORGE TOMAS VELEZ SANCHEZ, CESAR ISAURO 

 



  

BAZURTO ANCHUNDIA; EN EL REGISTRO MERCANTIL 
A MICARGO, BAJO EL NUMERO DOSCIENTOS VEINTE Y 
DOS (222) Y ANOTADA EN EL REPERTORIO GENERAL 
CON EL NUMERO CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES 
( 483 ) EN ESTA FECHA.- INSCRIPCION PRACTICADA DE 
ACUERDO A LA RESOLUCION N” SC.DIC.P.10. 0133 DE 
FECHA : ONCE DE MARZO DEL DOS MIL DIEZ, 
CUMPLIENDO LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 
SEGUNDO, LITERAL B), POR EL SEÑOR ING. PATRICIO 
GARCIA VALLEJO, INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE 
PORTOVIEJO .- HE DEJADO ARCHIVADA UNA COPIA DE 
LA PRESENTE ES 'RA, ASI COMO UNA COPIA DE 
DICHA RES EN ESTA DEPENDENCIA 
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